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"Por medio de la cual se ajusta o modifica vía control' y seguimiento, el artículo primero 
de la resolución No 093 del 8 de julio de 2003, como consecuencia de corrección efectuada 
por la Autoridad Minera " 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las 
conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 093 del 8 de julio de 2003, se otorgó licencia ambiental 
global a los señores LUIS CARLOS DIAZ MUEGUES. LUIS MIGUEL ALMENARES 
VERGARA Y JAIME PARRA OCHOA identificados con las CC Nos 12.566.695, 
77.034.152 y 18.966.191 respectivamente, para la ejecución y desarrollo del proyecto 
denominado explotación de mineral de calizas, mármoles y demás concesibles, que se 
adelante en virtud del contrato de concesión minera celebrado el 28 de marzo de 2003 por 
dichos señores con la empresa MINERCOL LTDA. 

Que en fecha 26 de julio de 2016, los señores LUIS CARLOS DIAZ MUEGUES, LUIS 
MIGUEL ALMENARES VERGARA Y JAIME PARRA OCHOA arriba identificados, 
solicitaron a Corpocesar , "la corrección de la resolución No 093 del 8 de julio de 2003 
respecto a las coordenadas que describen el polígono de la Licencia Ambiental 
otorgada por la Corporación .... ". Para el efecto, los peticionarios manifestaron que el 28 
de marzo de 2003 MINERCOL LTDA les otorgó el derecho temporal para la explotación 
de un yacimiento de calizas, mármoles y demás concesibles ubicado en jurisdicción del 
municipio de Curumaní Cesar; que mediante resolución No 093 del 8 de julio de 2003 
Corpocesar les otorgó licencia ambiental global, en virtud del contrato de concesión 
minera 'No O 109-20; que el día 21 de febrero de 2006 suscribieron con la Gobernación del 
Cesar otro si mediante el cual corrigen "las inconsistencias respecto a las coordenadas 
descritas en el contrato de concesión para mediana minería No 0109-20 .•. "; que estas 
inconsistencias también fueron asumidas por Corpocesar al expedir la resolución de 
licencia ambiental . Como soportes de su petición, los mc.norialistas adjuntan los siguientes 
documentos: 

l. Copia del certificado de registro minero. 
2. Otro Si al contrato de concesión para mediana minería celebrado entre la Empresa 

Nacional Minera "MINERCOL L TDA" y LUIS CARLOS DIAZ MU EGUES, 
LUIS MIGUEL ALMENARES VERGARA Y JAIME PARRA OCHOA, de fecha 
21 de febrero de 2006. 

3. Plano topográfico de localización. 

Que la Subdirección General del Área de Gestión Ambiental en ejercicio de sus funciones 
. mediante Auto No 500 del 1 de agosto de 2016, ordenó diligencia de visita técnica de 
control y seguimiento ambiental , en tomo al proyecto minero licenciado a través de la 
resolución No 093 del 8 de julio de 2003. En el informe resultante de la diligencia se 
concluye en torno a la necesidad de "corregir la resolución No 093 del 08 de julio del 
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